
DCCLXXXIX 

REAL CÉDULA, EXPEDIDA EN VALLADOLID EL 31 DE MAYO DE 1549, DIRI
GIDA AL PRESIDENTE Y ÜIDORES DE LA REAL AUDIENCIA DE LOS CoN
FINES, ORDENANDOLES NO DF..JASEN PASAR AL PERÚ A NINGUNA PER· 
SONA QUE NO TUVIERA LICENCIA. [Archivo General de Jndias, Se
villa. Audiencia de Guatemala. Legajo 402. Libro T. 3.] 

/f.• 43/ de officio Para que no pasen al peru. duplicada. 

El Rey 

presidente e oydores . de la audiençia rreal de los confines sa
bed que por nos esta rnandado que no pasen a las probinçias del 
peru personas algunas y no fueren con espresa liçençia nucstra 
o que llebaren consigo a sus mugeres o a mercaderes e fatores 
dellos e sornos ynforrnados que algunas personas se van a esa 
provincia con yntento de pasarse dende ay a las dichas provinçias 
del peru e que tanbien algunos solteros que en esa tierra rresideri 
se van dende ella a las dichas probinçias e porque a nuestro ser
uicio conbiene que se guarde lo que çerca desto esta por nos 
rnandado e que por todas vias se probea corno no pasen a las diC· 
chas probinçias syno son personas que tobieren Jiçençia nuestra 
para ello o los casados que llebaren sus rnugeres e mercaderes o 
fatores dellos corno dicho es porque de yr jente soltera a aquella 
tierra se siguira grand dapno corno por esperiençia se ha pares
çido que se ha seguida de Ja que hasta aquí ha pasado yo vos 
rnando que no consintays ni deys Jugar que ningunas de las per
sona• que dcstos rreynos fueren a esa tlcrra ni de los que en ella 
estobieren bayan a las dichas probinçlas del peru syno fuere te
nicndo espresa Jiçençia nuestra para ello e siendo casados e lle
bando consygo sus rnugeres o mercaderes e fatores dellos y pro
bereys corno las justicias de los puertos /f.• 43 v.•/ desa provinçia 
de onduras e de las otras subjetas a hesa abdiençia esten adver
tidos destos y tengan muy grand cuydado de no dexar pasar a 
las dichas provincias a persona alguna sYno fuere de las suso di
c has. fecha en la villa de valladolid a XXXI dias del mes de rnayo 
de 1549 años. rnaxirniliano. la rreyna. rrefrendada de ledesrna. se
ñalada del marques gutierre belazquez. gregorio lopez sandobal. 




